RES. 3509/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0006322, Ent. N° 5053/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la Licitación Pública Nº 33/002/2016, convocada para el Diseño y Construcción de 15 hasta 19 viviendas y estacionamientos para Activos del Ministerio actuante, en un predio propiedad de dicha Secretaría de Estado, mediante el sistema de contrato de obra “Llave en Mano”, en el Padrón Nº 5287, sito en la calle Dr.Martirené entre Larrañaga y Piedras, en la localidad de Young, Departamento de Río Negro;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 20/12/2016, se presentaron  6 oferentes: Jose Cujo S.A., Blardoni & Cía S.A.,  Clemer S.A., Alfredo Miller y Cía Ltda., Filipiak Ingenieria S.R.L. y Consorcio Young Daicsa-Doriler S.A.;
2) que, teniendo en cuenta el informe Técnico de fecha 07/02/2017 y los puntajes allí asignados a las propuestas, el orden de prelación según ponderación de acuerdo con el Pliego, es el siguiente: 1)Blardoni & Cía S.A., 2) Consorcio Young Daicsa-Doriler S.A., 3) Clemer S.A., 4) Alfredo Miller y Cía Ltda.- 5) Jose Cujo S.A. y  6) Filipiak Ingenieria S.R.L.;
3) que la Comisión Asesora sugiere la adjudicación a la empresa BLARDONI y CIA S.A., por el total de 19 viviendas y estacionamientos, en un plazo de obra de 380 días corridos, por un precio total de $ 42:674.553,70 con IVA incluido, más un monto de Mano de Obra Imponible máximo de $ 9:660.361, lo que asciende a un total de $ 52:334.915. El monto total se discrimina de la siguiente forma: Obras $ 34:979.142,62, IVA $ 7:695.411,08 y Monto Imponible $  9:660.361;
4) que, otorgada la vista del Artículo 67 del TOCAF, se presentó la firma José Cujo S.A., señalando que, respecto a las ochavas en las esquinas, la firma Blardoni y Cía S.A. no cumple con la reglamentación General de Obras de Río Negro y no resuelve el tema de aislación acústica por el tipo de cubierta que presenta. Solicita se revea el puntaje otorgado. Por su parte, también se presenta Blardoni y Cía. señalando que cumple con la reglamentación en cuanto a la implementación del proyecto, pero que efectivamente existen disposiciones en el Reglamento General de la Intendencia de Río Negro que, en su proyecto, no fueron tenidas en cuenta para su aprobación;
5) que, por Acta de fecha 29/06/2017, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en respuesta a las peticiones planteadas, reformula su consejo y establece un nuevo orden de prelación: 1) Clemer S.A.; 2) Alfredo Miller y Cía Ltda.; 3) José Cujo S.A.; y 4) Filipiak Ingenieria S.R.L.;
6) que se sugiere la adjudicación a la empresa CLEMER S.A., por un total de 18 viviendas y estacionamientos, en un plazo de obra de 456 días corridos, por un precio total de $ 43:676.858 IVA incluido, más un monto de Mano de Obra Imponible máximo de $ 8:234.248, lo que asciende a un total de $ 51:911.106.  El monto total se discrimina de la siguiente forma: Obras $ 35:800.703,27; IVA $ 7:876.154,73 y Monto Imponible $ 8:234.248;
7) que se notificó a los oferentes el 06/07/2017 y la firma Blardoni y Cía S.A. presenta nuevo escrito solicitando la revisión de lo aconsejado, según nota de fecha 12 de julio de 2017;
8) que por Acta de fecha 27/07/2017, la Comisión Asesora, respondiendo a lo solicitado por la empresa reclamante, mantiene que la modificación de la implantación  de las viviendas en el terreno implica un cambio de oferta, detallando varios aspectos técnicos que relaciona. En definitiva, la CAA confirma que  desestima la oferta de Blardoni y Cía S.A. en virtud de lo dispuesto en el Artículo 66 del TOCAF y se mantiene en todos sus términos el informe anterior de fecha 29/06/2017;

9) que se adjunta proyecto de Resolución por el que se resuelve: a) No hacer lugar a la petición de las empresas José Cujo S.A. y Blardoni y Cía S.A.; b) rechazar la oferta del Consorcio Young Daicsa – Doriler S.A. por no haber presentado el Certificado de Actos Personales solicitado en el momento de la apertura, requisito insubsanable de conformidad con lo dispuesto en la Sección II, Artículo 7.4. del PCP; y c) rechazar la oferta de Blardoni y Cía S.A. por no cumplir con la ochava reglamentaria, requisito exigido por la normativa departamental;
10) que consta informe de la División Programación Financiera del MVOTMA de fecha 07/08/2017, donde se realiza la siguiente previsión financiera: para el Ejercicio 2018, $ 10:024.209, para el 2019, $38:664.828 y, para el 2020, $ 3:222.069;
CONSIDERANDO: 1)  que los aspectos técnicos señalados en ocasión de ponerse el procedimiento de manifiesto fueron debidamente contestados por la Administración bajo su responsabilidad;
2) que el procedimiento de compra se adecua a las previsiones legales vigentes (Artículo 33 y concordantes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
3) que expediente remitido consta de tres foliaturas diversas, lo que presenta dificultades para su control y contraviene lo dispuesto por el Artículo 14 de la Ordenanza de fecha 22/05/58 y los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1) Dictada la resolución definitiva por el Ordenador competente y comprometidos los gastos para los próximos Ejercicios de acuerdo con lo establecido por el Artículo 18 del TOCAF, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto discriminado en el Resultando 6) de la presente resolución, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad y cumplimiento de lo señalado en el Artículo 3º de la Ley 18244;
2) Cométese asimismo el control de que la resolución definitiva coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 y Resolución del 16/6/10);
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);
4) Comuníquese a la Contadora Auditora;
5) Devuélvase. 
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